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ESTATUTOS
DE LA

SOCIEDAD ANONIMÍA

Fábrica Victoria de Puente Alto

En Valparaíso, República de Chile, a veinte y seis

de Enero de mil novecientos treinta y tres, ante mí,

Leoncio Rivera Cruzat, Notario Público y de Hacien

da de este departamento y testigos que al final se

expresarán, compareció don Arnaldo E. Droste Ei-

sele, alemán, soltero, comerciante, domiciliado en

esta ciudad, calle de Blanco número mil cuarenta y

nueve, mayor de edad, a quien conozco y expuso:

Que, debidamente facultado para el acto, según cons

ta de la misma acta que a continuación se insertará,

viene en reducir a escritura pública el acta de la ter

cera Junta General Extraordinaria de Accionistas de

la Sociedad "Fábrica Victoria de Puente Alto", que

dice como sigue: "En Valparaíso, a veinte y ocho de

Diciembre de mil novecientos treinta y dos, previa



convocatoria publicada en el diario "La Estrella" de

esta ciudad, por el tiempo correspondiente, según más

adelante se acreditará, se reunió a las dos treinta

pasado meridiano, en la calle Blanco número mil cua

renta y nueve, la Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la "Fábrica Victoria de Puente Alto".

Presidió la reunión don Juan C. Fischer, Presidente

del Directorio, actuando como Secretario el Gerente

don Arnaldo E. Droste, con asistencia del Notario

Público don Leoncio Rivera Cruzat, estando presen

tes y representados todos los accionistas por el total

de diez mil ochocientas acciones suscritas y pagadas

que forman el capital de la Sociedad: don Juan C.

Fischer, por sí, por dos mil quinientas noventas y seis

acciones; don Jermán L. Fischer, por sí, por quinien

tas acciones; don Edmundo Eastman, por sí, por cin

cuenta acciones; don Ventura Sánchez, por sí, por

treinta acciones, como apoderado de López y Andue-

za por cien acciones, del Banco Anglo Sud Ameri

cano Limitado por ciento cincuenta acciones, de don

Miguel Abovich por cien acciones, de Vorwerk y

Compañía por cincuenta acciones y de don Federico

Walther por cien acciones; don Guillermo Murillo

por sí, por cinco acciones, como apoderado de don

C. A. Rodewald por cincuenta acciones, de don G.

A. Wulff por cien acciones y por doña M. Teresa

Bennett por setenta y cinco acciones; don Jorge Ditt-.'

born como apoderado del Banco A. Edwards y Com- .

pañía por dos mil doscientas cinco acciones; don Al-
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berto Garnham Barros, por sí, por cinco acciones y

como apoderado de la Compañía de Seguros "La

Previsora" por setenta acciones y de don Fernando

Alessandri Rodríguez por cincuenta acciones; don

Enrique Villarino por poder de don Herbert Pini, por

doscientas acciones; don Benjamín Claro Velasco

por poder de doña Carlota F. de Pini, por mil cua

trocientas cinco acciones y de don J. E. Pini por dos

mil novecientas cincuenta y nueve acciones. Fueron

aprobados por unanimidad los poderes con que estas

personas representan a los accionistas ausentes. Se

leyó y aprobó el acta de la Junta General Ordinaria

de Accionistas celebrada el once de Abril del corriente

año. El señor Presidente manifestó que esta Junta se

había convocado de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo catorce de los Estatutos, por medio de un

aviso publicado con diez días de anticipación en el

diario "La Estrella" de Valparaíso, el día diez y seis

de Diciembre del año en curso, cuyo texto es el si

guiente: "Fábrica Victoria de Puente Alto. —-Junta
General Extraordinaria de Accionistas. Se convoca a

Junta General Extraordinaria para el Miércoles veinte

y ocho del presente, a las dos treinta pasado meri

diano, én la Oficina de la Fábrica, calle Blanco hú

mero mil cuarenta y nueve, Valparaíso, con el objeto
de someter a su resolución una modificación de los

Estatutos Sociales tendientes principalmente a trans

formar el capital social de Libras Esterlinas a Pesos

moneda corriente, trasladar el domicilio principal a
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Santiago, reformar y suprimir para éstos y otros obje
tos los artículos uno, dos, tres, cinco, seis, siete, once,

doce, trece, catorce, quince, diez y seis, diez y siete,

diez y ocho, diez y nueve, veinte y uno y veinte y

tres, y demás que se considere necesario de los ante

dichos Estatutos, agregar los artículos transitorios

que sea menester y rectificar la numeración de los

demás artículos y los números de los que se citen en

-Ms referencias de unos a otros y ajustar los Estatutos

a las disposiciones del Decreto con Fuerza de Ley nú

mero doscientos cincuenta y uno. El Presidente".—

El Presidente manifestó a continuación que el Direc

torio había tomado el acuerdo de proponer a la Junta
la reforma de los Estatutos para adaptarlos a las ne

cesidades del negocio y para conformarlos a las dis

posiciones del Decreto con Fuerza de Ley número

doscientos cincuenta y uno de fecha veinte de Mayo

de mil' novecientos treinta y uno, procediendo a hacer

una detallada exposición de las reformas que se han

discutido y aprobado.



SOCIEDAD ANÓNIMA

rúbrica Victoria de Puente Alto

E§IAflTO§

(Dé acuerdo con las modlllcaclones hechas en la Escritura

Pública de lecha 20 de Enero de I9J3, anle el Notario

don Leoncio nivera, de Valparaíso)

TITULO I

Domicilio, duración y objeto de la Sociedad
,

Artículo l.°—La Sociedad Anónima regida por es

tos Estatutos se denomina "Fábrica Victoria de

Puente Alto", tiene su domicilio en la ciudad de Val

paraíso y su duración será de sesenta años, a contar

desde el 1 1 de Octubre de 1905. El plazo de duración

podrá prorrogarse en la forma legal.
Art. 2."—La Sociedad tiene por objeto dedicarse

en general a la fabricación de tejidos de punto, de hi

lados que suministren la materia prima a los de teji
dos y demás industrias similares. Para la realización
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de este: objeto, la Sociedad podrá explotar la Fábrica

Victoria de Tejidos de Punto, ubicada en Puente Alto

,y, que adquirió en la forma establecida en el artículo

.primero transitorio de estos Estatutos. Podrá además,

adquirir, o fundar otros establecimientos análogos y

ejecutar todos los actos o contratos civiles o comer

cias que se relacionen con el giro social.

_...'..'.."',; TITULO II

; . Capital y Acciones

Art 3.°—El capital de la Sociedad es de tres millo

nes doscientos cuarenta mil pesos, dividido en ciento

veintinueve mil seiscientas acciones de veinticinco

pesos cada una, totalmente pagadas.
Art. 4.°—Las acciones estarán representadas por

inscripciones nominativas en los libros de la Sociedad.

Los títulos serán certificados de la inscripción des

prendidos de un libro talonario con numeración co

rrelativa y llevarán las firmas del Presidente y Secre

tario del Directorio y el. sello de la . Sociedad.

Art, 5 ."-—Se. llevará un Registro de Accionistas
con, anotación, del número de acciones que cada: uiio

posea y su. domicilio. La. Sociedad sólo, reconoce como

accionistas a los inscritos en este registro. El regis,-
tro permanecerá cerrado durante los ocho, días ante

riores a todo reparto de dividendos y a toda junta de

accionistas, circunstancia que se comunicará por un
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avisó, á lo menos, que 'sé 'publicará eñ'üñ'diaffó afe

Valparaíso. La .'transferencia' de
;
acciones se hará por

inscripción en él Registro
'

éh vista dé la presentación
del tituló y de una solicitud dirigida al Presidente del

Directorio, firmada ante dos testigos por el cedénté

y el cesionario, comprometiéndose éste a aceptar los

Estatutos y acuerdos vigentes. En caso de adjudica
ción por causa de muerte, el adjudicatario hará ins

cribir su nombre, previa exhibición del testamento, si

lo hubiere, del decreto de posesión efectiva de la he

rencia y del respectivo acto de adjudicación, de todo

lo cual se tomará nota en el Registro.
Art. 6.°—Siempre que se transfiera una parte de

las acciones a que se refiere el título, se inutilizará
éste y se emitirán nuevos títulos. Los títulos"'■'inutili

zados y el talón correspondiente llevarán 'estampada
con tinta y con letra gruesa, sobre todas las otras la

palabra "Inutilizado" y en el respaldo del talón "se

anotará el número o números de los títulos con que
se les haya reemplazado. En caso de extravío" def tí

tulo, el poseedor de las acciones podrá pedir Uno

nuevo, qué se

'

extenderá bajo su responsabilidad, pre
via publicación á costa deL interesado,' de un

''

aviso

por tres veces, en Un diario de Valparaíso, en qué Vé

'comuniqué al público qué 'queda Sin' efecto" el título

primitivo. Esta circunstancia se anotará ert "él Regis
tró y en el nuevo título que se expida. v'~'v>;" ;v;
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TITULO III

Del Directorio

■:1>Artí,'7.0—-Habrá un Directorio compuesto de cinco

accionistas nombrados por la Junta General.
• liós Directores durarán tres años en el ejercicio de

sus "cargos y deberán poseer mil doscientas acciones,

qué no podrán gravar ni enajenar sino seis meses des

pués de expirado el mandato.

""■lÁit. 8.°—El Directorio celebrará sesión por lo me-

noá !üna vez al mes en día y horas prefijadas por él

misino.

'■'i Celebrará también sesiones Extraordinarias siem

pre que sea convocado por el Presidente.

'■■tli Art. ;9.°—El quorum para sesionar será de tres

'miembros.

¡í Art. 10.—El Directorio nombrará de su seno un

""Presidente qué lo será de las Juntas Generales.

Art. 1 1 .•
—Son deberes y atribuciones del Direc

torio: ■■' -itu-í ;-. . u '>.--•■ .^¡¡.y, rj -se--. .--■.• .-•■'■■ {" .-

-uJejis) Nombrar y remover el Gerente' de la Sociedad,
'a^ós administradores' dé las fábricas y demás ¿empleá-
"étós ^"fiscalizar la conducta dé todos ellos, suspen

derlos, destituirlos y fijar sus deberes y
¡ remunera

ción. •<-ÍOe/¡rx."I ;.i ••;.■;< I ■-

c ;•: ,¡s,;ve !-..-•.;

''■- '■ 2.")'-'Nombrar reemplazantes a los 'Directores que

•falten' por fallecimiento, renuncia, ausencia del país
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u otra causa que los inhabilite para desempeñar el

cargo, la que será calificada por el mismo Directorio.

El reemplazante ocupará el puesto hasta la prime

ra Junta General en que se haga la renovación del

Cuerpo.

3.°) Representar a la Sociedad y administrar sus

bienes con las amplias facultades que le correspon

den como representante legal de la persona 'jurídica
creada por estos Estatutos. No obstante, la represen

tación judicial en igual carácter, estará en el Gerente

de la Sociedad.

El Gerente, con la anuencia escrita del Presidente

de la Sociedad, podrá también conferir a un -apode
rado la representación judicial en la forma y con las

facultades y limitaciones que la ley le permita- y él

crea conveniente hacerle.

Las facultades de transigir, comprometer y demás

expresadas en el inciso segundo del artículo, octavo

del Código de Procedimiento Civil, pertenecen al Di

rectorio, quien podrá delegarlas en el Gerente o en

cualquiera otra persona; r,

4.°) Acordar la convocación a Junta Genera}-, de

.Accionistas, én la época que determinen- los Estatu

tos si se trata de Juntas Ordinarias o cuandfJ lo xrea

conveniente , o lo pidan por; escrito accionistas ;que

representen a lo, menos un veinte por ciento del ca

pital social, si se trata de Extraordinarias; no;n
■

, v > 5 .£)-, .Píeseittaro i a ,: las* < Junios, ,rGeneraJ,es;;cPrdjnagrias
Una ¡memjGMfia., g&zasnada. -. ap.erca , ¡dp^la t sitüapi^n , jefa R\a
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^Sociedad, acompañada' de un balance dé haberes y

deudas" y de un inventario detallado y precisó de las

existencias; y
'

6.Q) Dictar reglamentos para la buena marcha de

lá Sociedad y de las fábricas que dependen de ella.

■>*

TITULO IV

Del Gerente

Art. 12.—Corresponde al Gerente:

1 .") La administración inmediata de la Sociedad en

conformidad a los acuerdos del Directorio y dentro de

las facultades que éste le concede;

2.°) La representación judicial de la Sociedad en

los términos de los números tercero del artículo 1 1 .

En el ejercicio de esta atribución, cumplirá las ins

trucciones del Directorio, sin que por esto se entienda

limitada su representación respecto de terceros; pero

será responsable para con la Sociedad de cualquier

perjuicio qué se siga por haber infringido sus, ins

trucciones; -.,;■.

,3.°) Ejecutar los acuerdos del Directorio y cumplir
tpdos los encargos que Je confiera; ,

A. ") Velar por el cumplimiento del Reglamento y

hacer que, la contabilidad se lleve puntual y ordenada-

mente;, y , ...

5.a) Proponer los empleados^necesarios al buen ré

gimen de la Sociedad, velar su conducta, suspender a
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los empleados inferiores, entendiéndose por t
tales ,

los

que gocen de una remuneración hasta de seis,,mil

pesos. ; O .

Art. 13.—El Gerente hará de Secretario de la Jun
ta General de Accionistas y del Directorio, debiendo
llevar los libros de actas en que se dejará constancia

de la asistencia, deliberaciones y acuerdos. El cargo

de Gerente es incompatible con el de Director.

..TITULO V

De las Juntas Generales ."
,

Art. 1 4.—La Junta General de Accionistas se cons

tituye con la concurrencia de un número de ellos que
no baje de cinco y que represente a lo menos la ter

cera parte del capital social, previa convocación hecha

por el Presidente del Directorio, mediante un aviso

publicado con diez días de anticipación en un diario

de Valparaíso, sin perjuicio de carta simple qué' de
berá enviarse con la misma anticipación^ a los accio

nistas que tengan registrados sus1 domicilios en la So
ciedad. Si después de la primera convocatoria, ño se

reuniere él' numeró dé accionistas suficientes, se hará

una segunda y esta vez se constituirá la Junta con" los

qué' concurran.
v

Art.' 15.—Las Juntas Generales son Ordinarias' o

Extraordinarias; las primeras son las que deben '.veri
ficarse éñ el mes de Marzo de cada añoV para ofcuparse
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deI''Bafehcéi y>-de\la Memoria a que se. refiere el nú-

rfrfcrbl^inéb' 'del- artículo r\ L^Lás- segundas, Jas :
que

dófív<5íjííévél?Présidente con arreglo al artículo 14. En

lá^éoñVócátófia a sesión Extraordinaria deberá expref

sarselél'1 objeto; dé la citación.
'- rArt: "to;^—Las sesiones de las Juntas Generales

s'érárixpvrésididás por el Presidente del Directorio, y en

su 'defecto por él Director de mayor antigüedad entre

los presentes.

Art. 17.—Toca a la Junta General Ordinaria resol

ver sobre el Balance y Memoria que debe presentar

el ^Directorio en virtud del número cinco del articu

ló 1 fV acordar la distribución de utilidades con arre

gló" al articuló 21 ; la renovación del Directo

rio7 en los términos del artículo 7.' y del segundo
transitorio y el nombramiento de dos inspectores de

cuentas para el ejercicio siguiente, pudiendo recaer

^ésté^oñibramientó en una firma de contadores revi-

sa:3o<ré'sf' La Junta General Ordinaria podrá tratar,

áclémíp; de todo otro asunto cuyo conocimiento no

'eslfé^éserVádo1 á lá Junta General Extraordinaria, de

^ccldHlsíás?'^
Ji b '■■■"'■>iñ>- :i<y*t.¿ ;x-i>*lv» «,■,:„:';

Art.- 1 8\—Sólo la Junta 'Genial* ¿Extraordinaria ,-de

'Apcfóñistas^ 'citada-' especialmente' parai el efecto, . po

dra acordar f¿a): Lá 'reforma j áe los- Estatutos ; h) : La

fundación ^dé" nuevos establecimientos de • tejidos ; ins-

'tálá.ció'ri',dev fábricas r deVhiládós-^u otros similares; c)

La 'venta' 'dé Ibieriés fárcesplár adquisición >Grventa. de

establecimientos fabriles y la fusión con otras entida-
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des del mismo ramo o similares; d) ha áímh^PA-M

liquidación de la Sociedad fuera del término, expresar

do en el artículo ■ 1 .° jy de los casos previstos, poj

las leyes. La Junta General Extraordinaria podrá .adef

inas, tratar de cualquier otro asunto que se haya in

cluido en la convocatoria. Para la constitución de esta

Junta, se requiere la asistencia o representación de

dos terceras partes de las acciones emitidas para Ja

primera citación, de la mayoría absoluta de estas ac

ciones para la segunda, pudiendo celebrarse; con las

que asistan a la tercera o siguientes. ?
*
>i -).-.■<

Art. 1 9.—En las Juntas Generales Ordinarias ;.y

Extraordinarias, cada acción representa urt vota. ;Los

acuerdos se tomarán por mayoría de votos, con excep

ción de los enumerados en las letras "a", "b",, . c.'.y
"d" del artículo 1 8 que se tomarán por mayoría de

los dos tercios de votos de los miembros presentes .en

la reunión. Pero las elecciones que se efectúep en .las

asambleas de accionistas se harán por voto uniperso
nal, esto es, votando cada accionista por una spla, .per
sona . y . resultando elegidas las que en una misma^ y
única votación hayan obtenido el mayor número, de

votos. hasta..completar, ej número vde personas por. ele

gir. .Sin emhargOi con el acuerdo unánime, de , los asis

tentes, estas elecciones;, podrán efectuarse.,en otra for

ma que la señalada en ¡el < inciso preqedejrite; , ¿ ; ., ¡.4 .
i

¿ Ar*. 20.-^Rara, hacerse representar por otro : accio
nista, basta una carta-pqderv Un tercero sólo, será éid-

•• -r. ..-:.'.'j^í--y
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mitido como representante si exhibe poder otorgado
por escritura pública.: ;V ° '. ;;!

vO: n.;: TITULO VI

Art. 21.—Las utilidades líquidas que resulten de

los Balances serán distribuidas en la forma siguiente:

1.°) Un cinco por ciento para formar el Fondo de

Reserva hasta completar una suma equivalente al

veinte por ciento del capital social.

2.°) Un dos y medio por ciento para los miembros

del Directorio.

3.°) Lo que acuerde el Directorio con aprobación
de la. Junta General de Accionistas para formar fon

dos especiales; y

,4.°) El resto se distribuirá entre los accionistas a

prorrata de sus acciones.

• y '-:*,; > TITULO VII

. Liquidación

Art. '22.-^-La Sociedad se < disolverá : L
'. .<-;-.;. -\¡

:".< 1 .°i) Cuando se haya. perdido, un; qineuenfc/PQr ciento
del capital sócialv y ui^r.tiii; ,r, ¡ ,.;.., ..; ,;.;/rf:-. . ;-.

(- . i2u°!) Cuando la ¡Junta General Extraordinaria,,ajcuerr
déíláj liquidación y disolución i anticipada Con .arréelo
ai artículo 1¡8; : •

r

,.¡, ;, .,¡:,..-; .i; ,,._.. ..

.,... ¡
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•'
■

■; -•'■ i-..: --./'.¡¡i i;íí.mid ofjilifn

TITULO VIIK )' >¡.v r.;<jhv...-, t m

Art. 23.—Todas las cuestiones que se susciten entre

la Administración de la Sociedad y uno o más de sus

miembros, se someterán precisamente a la i decisión

de uno o más arbitros arbitradores nombradas. í de '.

común acuerdo, uno por cada parte. El fallo será irie-

pelable. ..,' .<>.■:< ■• >i

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
'

<

J.¡ > ¡íli 1 ¡i' ■

Artículo 1."—La Sociedad "Fábrica Victoria 'de

Puente Alto" autorizada por Decreto Supremo nú

mero 2524 de 14 de Junio de 1905, representada por
don Juan Eduardo Pini, especialmente autorizado- al

efecto, según se acreditará, vende a la Sociedad que

se forma por esta escritura todo su activo, quedando
la Sociedad compradora obligada a cubrir el pasivo;
de tal manera que la Sociedad compradora sucede en

todos los derechos y »n todas las obligaciones que

tenía antes de firmar este contrato la Sociedad- ven

dedora. Se declara qué por los bienes que fórmari el

activó Se 'entienden aquellos que figuran en los libros

de comercio del Establecimiento vendido y que las

deudas so« también W mismas- qué en; esos libros

'aparecen;
■ Se toma¡ eofno basé dé este coritrato: el; Ba^

lance practicado el día 1 ." de Enero del presente año

inserto en la escritura extendida en este puerto ante
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el Notario don Pedro Flores Zamudio, el 3 de Mayo
último; en él qué se elimina del pasivo el crédito 'por
£ 54,000- que aparece en favor de la sucesión dé don

Herrháñn Fischer. Se conviene también que las ope

raciones posteriormente efectuadas o pendientes son

de cuenta de la Sociedad compradora. El precio de esta

venta es la suma de £ 54,000 en que se acuerda esti

mar el valor de los bienes vendidos, deducidas las deu

das y otras obligaciones aún vigentes de la Sociedad

vendedora, bienes, deudas y obligaciones que los com

pradores declaran conocer. Este precio se declara ínte

gramente cubierto y la Sociedad vendedora se dá por re

cibida de él a su entera satisfacción mediante el reco

nocimiento de igual valor en acciones pagadas de la So

ciedad compradora que esta hace, conforme al encabe

zamiento de esta escritura, a los accionistas que com

ponen la Sociedad vendedora. Forman parte de los

bienes vendidos según este contrato los terrenos de la

Fábrica ubicados en Puente Alto del Departamento de

Victoria y cuyas indicaciones y deslindes son: Lote

comprado a doña Josefina Matte de Tocornal, por

el Este y Poniente, con el fundó de San José de iá

misma señora Matte; por él Sur, con propiedad de

don Carlos Concha y camino publicó; y al Orienté,

con propiedad de
'

don Cipriano
"

Sánchez. J Trozó ' 'de

este suéjo que sirve dé desagüé" de'' la' fábrica^ al 'Norte

V Sur, con el fundo de San José de la señora Má'tfé

de Tocornal ; al Orienté, con el terreno áñ:tério¥rnenté

deslindado; y al Poniente, con propiedad' dé 'dóri-'G-'ré-
-.- .■ ■-■■ - ■,, -.,:|, -.-<.,; ,,-,..!
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gorio González, Terrenos para el canal de la.fábripa:;
el, comprado a don Cipriano Sánchez, deslinda-: al

Norte y Sur con don Cipriano Sánchez; al Oriente,, con
el mismo señor Sánchez y el canal San Bernardo; y

al Poniente, con terrenos de la fábrica. El comprado
a don Gregorio González, limita: al Norte, Sur y Po

niente, con don Gregorio González; y al Oriente con

terrenos de la Fábrica. Todos estos terrenos fueron

adquiridos por la Sociedad vendedora según escritura

extendida en Valparaíso el 3 de Mayo de 1905 ante

el Notario don Pedro Flores Zamudio o conforme a

la inscripción corriente a fojas 38 vuelta bajo el nú

mero 1 04 del Registro de Propiedades del Departa
mento de Victoria. Queda facultada la persona que

presente copia autorizada de esta escritura para re

querir y firmar la inscripción de esta compra en él

Registro del Conservador de Bienes de Victoria. La

Sociedad que se forma por este instrumento repre

sentada por todos los accionistas que la componen,

acepta la venta y transferencia que antecede en los

términos relacionados.

Art. 2.°—Nómbrase Directores provisorios a los se

ñores Otto Welkner, John C. Fischer y Juan Eduardo

Pini. .Este Directorio durará en sus funciones hasta

la primera Junta General Ordinaria, de Febrero del

aña 1 906, en la que se elegirán los cinco Directores

de .que habla
,

el artículo 7.° de los Estatutos. En la

Junta General de Febrero de 1908 se sortearán! dos
Directores que deberán cesar en su cargo y se nomí-
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brarán'ütrós' dos, por Un período de tres años, pu-

diendó'sér elegidos los cesantes. Eri Seguida se harán

las renovaciones á medida qué cada Director cumpla
el período^ de su nombramiento.

Art. 3.°—Las nuevas acciones a que se refiere el

tituló segundo, artículo 3." de los Estatutos, se can

jearán •por' las antiguas a razón de doce acciones de

las nüévaá de veinticinco pesos cada una, por una de

las antiguas de cinco libras cada una. Se acordó por

unanimidad tramitar los acuerdos contenidos en la

presenté acta, sin aguardar su aprobación, facultán

dose al Gerente don Arnaldo E. Droste para reducirla

a escritura pública y para que a nombre de la Socie

dad solicite del Supremo Gobierno la aprobación de

la reforma de los Estatutos anteriormente enunciados,
facultándosele desde luego para aceptar las modifica

ciones que pudieren exigir, para firmar las escrituras

correspondientes y cumplir con todas las formalida

des que completen la legalización de estos acuerdos.

Sé comisionó a los accionistas señores Ventura Sán

chez, Guillermo Murillo y Alberto Garnham Barros,

para que. conjuntamente con el Presidente y Secreta

rio .suscriban la presente acta. Se levantó la sesión a

las cinco quince pasado meridiano.—Juan C. Fischer,
Presidente.—-A. E. Droste, Secretario.-—A. Garnham

Barros.r-4Ventura Sánchez.—+G. Murillo. Conforme.

El "Notario Público que autoriza certifica: Primero:

Qué 'sé Citó a los accionistas de la Sociedad a Junta
General ' Extraordinaria para el día Miércoles veinte
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y ocho de Diciembre de mil novecientos treinta y, dos1,

por un aviso publicado en el diario "La .Estrella" .de
esta ciudad, con fecha diez y seis de Diciembre de mil

novecientos treinta y dos, y que obedece al tenor si

guiente: "Fábrica Victoria de Puente Alto".— Junta
General Extraordinaria de Accionistas.—-Se convoca

a Junta General Extraordinaria de Accionistas para

el Miércoles veintiocho del presente a las catorce, trein

ta horas en la Oficina de la Fábrica, calle Blanco nú

mero mil cuarenta y nueve, Valparaíso, con; .el. objeto
de someter a su resolución una modificación, de los Es

tatutos Sociales, tendientes principalmente a transfor

mar el capital social de libras esterlinas a pesos moneda

corriente, trasladar el domicilio principal a Santiago,
reformar y suprimir para éstos y otros objetos los ar

tículos uno, dos, tres, cinco, seis, siete, once, doqé,

trece, catorce, quince, diez y seis, diez y siete, . diez

y ocho, diez y nueve, veintiuno y veintitrés, y de

más que se considere necesario de los antedichos Esta

tutos, agregar los artículos transitorios que sea. me

nester y rectificar la numeración de los demás artícu

los y los números: de los que citen en las referencias
• de unos a otros- y ajustar los Estatutos a las disposi
ciones) del <Decreto con. Fuerza de Ley , númeró> doS-

iscieJaíosj cincuenta y- uno.—tELPresidente. , Segundo':
•Que, se encontró: presente a la expresada Jiínta¿la cual

se;celebró eni (el lugar y hora designados por; el avi^o

r.que¡ precede. ,Tercero: Que, los poderes', ¡presentados
u, fueron aprobados sin , objeción por los concurrentes.
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Cuarto: Que fueron leídas, puestas en votación y

aprobadas por unanimidad las indicaciones sometidas

a la Junta; y Quinto: Que el acta que precede es una

relación fiel y exacta de lo ocurrido en la reunión.

Valparaíso, veintiocho de Diciembre de mil novecien

tos treinta y dos.—Leoncio Rivera C, Notario Público

y de Hacienda. Hay un peso en una estampilla de im

puesto inutilizada. Hay un sello del Notario. "Con

forme el acta copiada con su original corriente a fo

jas sesenta y cuatro y siguientes del libro de Actas

de las Juntas Generales de la "Sociedad Fábrica

Victoria' de Puente Alto", que he tenido a la vista

y devuelvo en este acto al interesado. En compro

bante, firma previa lectura con los testigos señores

Enrique Gana Urzúa y Juan Córdova M. Se dio co

pia.—Se pagó el impuesto fiscal de cinco pesos en

estampillas agregadas a esta matriz; más seis pesos

'por contribución notarial.—Doy fe.—A. E. Droste.

—- E. Gana Urzúa.— Juan Córdova M.— Leoncio

Rivera C¿, Notario Público y de Hacienda.



APRODACIOV SUPREMA

DE LA

REFORMA DE ESTATUTOS

Hecha en virtud de la íscrllura Pública d :i 26 de mero de 1933, ante

el Notorio don Leoncio itlvero, de Valparaíso

En Valparaíso, República de Chile, a primero de

Marzo de mil novecientos treinta y tres,' ante mí,

Leoncio Rivera Cruzat, Notario Público y de Ha

cienda de éste Departamento y testigos que al final

se consignan, compareció don Arnaldo E. Droste

Eisele, Gerente de Sociedad, soltero, alemán, de este

domicilio, calle de Blanco número mil cuarenta y uno;

mayor de edad, a quien conozco y expuso:
— Que

viene en reducir a escritura pública el Decreto Supre
mo número trescientos setenta y dos de fecha diez y

siete de Febrero en curso, declarando que, en uso de

la autorización que se le confiere en la escritura sobre

reforma de los Estatutos Sociales otorgada ante el No

tario infrascrito, el veinte y seis de Enero último, en

nombre de todos los accionistas de la Sociedad "Fá

brica Victoria de Puente Alto", acepta en forma legal
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todas las modificaciones impuestas en el referido De

creto, que es a la letra, como sigue:—"República de

Chile;—Ministerio de Hacienda.—N.' 372 trescientos

setenta y dos.—Santiago, diez y siete de Febrero de

mil novecientos treinta y tres.—Hoy se decretó lo que

sigue:—Vista la solicitud presentada por don Arnal-

do E. Droste, debidamente facultado, en la que pide
se aprueben las reformas introducidas a los Estatutos

de la Sociedad Anónima denominada "Fábrica Victo

ria de Puente Alto" ; considerando : Que las reformas

tienen, por objeto ajustar las disposiciones de sus Es

tatutos al Decreto con Fuerza de Ley número doscien

tos cincuenta y uno, de veinte de Mayo de mil nove

cientos treinta y uno:—Que en las reformas referidas

se ha dado cumplimiento a las prescripciones pertinen
tes de sus estatutos sociales; De acuerdo con lo infor

mado por la Superintendencia de Compañías de Segu
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio por

ofició número ciento ochenta y tres de diez y siete de

Febrero del presente año y con arreglo a lo dispuesto

por el artículo cuatrocientos veinte y siete del Código
de Comercio, Decreto:—Apruébanse las reformas in

troducidas a los Estatutos de la Sociedad Anónima de

nominada "Fábrica Victoria de Puente Alto" las cua

les se redujeron a escritura pública otorgada el veinte

y seis de Enero de mil novecientos treinta y tres, ante

el Notario de Valparaíso don Leoncio Rivera Cruzat.-—■

Cúmplase con lo dispuesto en el artículo cuatrocien

tos cuarenta del Código de Comercio, modificado por



— 25 —

la ley número mil veinte, de treinta y uno de Eneró de

mil ochocientos noventa y ocho.;—Tómese razón, re

gístrese, comuniqúese y publíquese.— AléssandtL^-

Gustavo Ross.—Lo que transcribo a Ud. para su cono

cimiento.—Dios guarde a usted.-—Hay una firma ile

gible.—La autorización conferida al señor Arnaldo E.

Droste por los accionistas de la "Fábrica Victoria de

Puente Alto", consta de la referida de reforma de Es

tatutos, otorgada ante el Notario infrascrito, el veinte

y seis de Enero del año en curso y es del tenor siguien
te: "Se acordó por unanimidad tramitar los acuerdos

contenidos en la presente acta, sin aguardar su apro

bación, facultándose al Gerente don Arnaldo E. Dros

te para reducirla a escritura pública y para que a nom

bre de la Sociedad solicite del Supremo Gobierno la

aprobación de la reforma de los Estatutos anterior

mente enunciados, facultándosele desde luego para

aceptar las modificaciones que pudieren exigir, para

firmar las escrituras correspondientes y cumplir con

todas las formalidades que complétenla legalización;de

estos acuerdos.—-"Conforme.—- En comprobante fir

ma, previa lectura, con los testigos señores Enrique
Gana Urzúá y Juan Córdova Magná.-r—Se dio- capia.'
-^r&e paga elimpuesto fiscal descincó -pesos en.estam-r

pillas agregadas a esta escritura matriz ; más seis peí

sos también en estampillas agregadas por cóntribu-»

ciórt •Notarial.>^:Doy fe.—A. Ev Droste.—-- E. Gana

Urzúa.-^-Juan Córdova M.—Leoncio Rivera GíjuNxjtá-*
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rio Público y de Hacienda.—Sobre raspado: "Victo

ria" acuerdos" valen.

Concuerda con su matriz, siendo la presente segun

da copia dada en la fecha de su otorgamiento. —

Leoncio Rivera C.
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CERTIFICADO DE LEGALIZACIÓN

DE LA

fábrica Victoria de Puente alto

Hoy trece de Abril de mil novecientos treinta y tres,

compareció en mi oficina, don Arnaldo E. Droste

Eisele, soltero, comerciante, de este domicilio, calle

de Blanco número mil cuarenta y uno, mayor de edad,
a quien conozco y me entregó para su protocoliza
ción el certificado de legalización de las reformas de

Estatutos de la Sociedad Anónima denominada "Fá

brica Victoria de Puente Alto".—Dicho certificado en

fojas una queda protocolizado entre los documentos

de su clase, bajo el número ciento catorce.—Firmo el

presente certificado con el solicitante y los testigos
del acto señores Enrique Gana Urzúa y Juan Córdova

Magna.—Se dio copia.—Se pagó un peso en este cer

tificado y cinco pesos en el documento original que

dejo protocolizado.—Doy fe.—A. E. Droste E.— E.

Gana Urzúa.— Juan Córdova M.— Leoncio Rivera

C, Notario Público y de Hacienda.
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El documento que se protocoliza es del tenor si

guiente: — "Certifico: que las escrituras, de fecha

veintiséis de Enero de mil novecientos treinta y tres,

otorgada en la Notaría de don Leoncio Rivera Cruzat

y que contiene la reforma de los Estatutos de la So

ciedad Anónima denominada "Fábrica Victoria de

Puente Alto", y la de fecha primero de Marzo de mil

novecientos treinta y tres que dá constancia de la pro

tocolización en dicha Notaría del Decreto Supremo
de diecisiete de Febrero de mil novecientos treinta y

tres, número trescientos setenta y dos del Ministerio

de Hacienda que aprueba las reformas introducidas en

los Estatutos de la expresada Sociedad Anónima, fue

ron inscritas en el Conservador de Comercio el pri

mero de Marzo del año en curso, presentadas al Juz

gado para su legalización el siete de dicho mes, publi

cadas en el "Diario Oficial" el catorce de Marzo citado

y en el diario "El Heraldo" de esta ciudad los días nue

ve, diez, once, trece y catorce del mismo y finalmente

fijadas en Secretaría por medio de cartel desde la fe

cha de su presentación al Juzgado hasta hoy; cum

pliéndose así los requisitos exigidos por la ley.—Val

paraíso, trece de Abril de mil novecientos treinta y

tres.— Manuel Romaní.^Hay una estampilla inutili

zada.—Hay un timbre de la Secretaría del Segundo

Juzgado Civil de Valparaíso.—A solicitud del señor

Arnaldo E. Droste E., queda protocolizado el certifi

cado de Legalización (Legación) de Reformas de Es

tatutos de Sociedad "Fábrica Victoria de Puente Alto",



— 29 —

entre los documentos de su clase, bajo el número cien

to cartorce; dejándose constancia que se paga

el impuesto fiscal de cinco pesos en estampillas agre

gadas al pie de esta certificación. Valparaíso a trece

de Abril de mil novecientos treinta y tres.
—Leoncio Ri

vera C, Notario Público y de Hacienda.—Hay una

estampilla de cinco pesos inutilizada.— Intercalado:

"Legalización" vale. — Sobre raspado: "cuarenta"

vale.—Entre paréntesis: "Legación" no vale.— Con

cuerda con su original protocolizado, siendo la pre

sente segunda copia.—Leoncio Rivera C.



v ; APROBACIÓN SUPREMA

DE LOS

ESfATlIfOS DE 1906

En Valparaíso, República de Chile, el 3 de Enero

de 1906, ante mí y testigos compareció don Eugenio
Gáhá E"., mayor de edad, de este domicilio, a quien
conozco, dijo: Que viene en reducir a escritura pú-
blicár él T)écretó Supremo número 4950 de fecha 23

de Diciembre último declarando que, en uso de la auto

rización que le confiere el artículo 3.* de los transito

rios de la escritura de Sociedad otorgada ante el No

tario' infrascrito el 1 1 dé Octubre último, en nombre

de todos los accionistas de lá sociedad "Fábrica Vic-
'

tona 'de Puente Alto", acepta eh forma légaí todas las

modificaciones impuestas' en. el referido' Decretó, qué:
'

es a la letra como sigue: J"Mínisterió dé Hacienda."

Chile, Santiago, 23 de Diciembre de ,19^05? Su Excelen

cia decretó hoy lo qué sigue: Número 4950. Vistos' -

estos antecedentes, lo informado por la Defensa' Fis*- 1;-

cal; y teniendo presente lo dispuesto en el artículo

427 del Código de Comercio.
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Decreto:

I .° Autorízase la existencia de la Sociedad deno

minada "Fábrica Victoria de Puente Alto" y apruéban-
se sus Estatutos que constan de la escritura pública, que
se acompaña, otorgada en Valparaíso el I I de Octu

bre del corriente año, ante el notario don Julio Rivera

Blin.

2.° Los acuerdos sobre liquidación de la Sociedad,
fuera de los casos previstos por la ley deberán ser so

metidos a la aprobación del Supremo Gobierno.

3." Para ser Director de la Sociedad se requerirá ser,

poseedor, a título de dueño, de 50 acciones, por lo

menos, las que no se podrá enajenar mientras desem

peñe el cargo;

4.° Para que la Sociedad pueda ser declarada legal-,
mente instalada deberá acreditar haber aceptado en .

forma legal las modificaciones a los Estatutos que es-

tablece este decreto; y - i

5.° Dése cumplimiento a lo prescrito en el artículo

440 del .G.ódigo de Comercio. '..""•'

/Tómese, razón, comuniqúese, publíquese e insértese
'"''

en el 'Boletín de las leyes y decretos del Gobierno ".

—

Ki^sep.-j-j-Belror t ernandez. ,

Lo' transcribo a usted para su, conocimiento. Dios ,

guarde. /a usted.-—Magallanes V.—Al. señor' don %\i-
'

.'

geniq Gana E-—-Hay un selló.
'

• ""■'■ '■ "
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ante el Narariu inhwrcirs el 1 1  de 
es del tenor simiente: 

""3." Quda a u t e r w o  dan Euge 
reeabr del Superno Gouerrao t aiata.omizaci&n de h 
Sociedad y la aprobacihn de sus beettatt~, quehda 
fácultacko eamidrnen& para aep* á nambke -de-b 
Sociedad las hdifimcíianea que se impzal~iereh p para 
suscribir Ias safieitu&i al efe~es Iti 

misma prsona faet210~1da para cu tas 
formalidcndm da la legdiagci0n de kv k i d a d ' "  - 
Conf arme.- 
En camprohnte fima con las tatigas don b u -  

rencio Rofdán $ doi~ Eduardo 
genio Gáaa E., E. RaMh V., EA 
Julio- Rivera Bliq Natario Prlbli 
Concuerda can su matriz.- Valmra';~6; -fw'Pra ut 

supsa.-~ub Rivm Bkx, Ntsbrio W\blico. 
Conforme can SUS origineíh que se mgktran en el 

expediente de- ~bg~lfaciéan 
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